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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 34
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre la
puesta en funcionamiento del cuarto juzga-
do de instrucción.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Buenas
tardes, señorías. Damos la bienvenida al Consejero
de Presidencia, Justicia e Interior. En primer lugar,
tiene la palabra el portavoz del CDN, solicitante de
la comparecencia sobre la puesta en funcionamien -
to del cuarto juzgado de instrucción.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias.
Buenas tardes, señor Consejero. Como se expone
en el escrito en el que se solicitó la comparecencia
del Consejero de Presidencia, se trata de que acla -
re ante esta Comisión las razones que han llevado
al Gobierno de Navarra a no habilitar partida pre -
supuestaria en el ejercicio del año 2000 para la
configuración de cuarto juzgado de instrucción.

Como se recoge en la parte expositiva del escri -
to, con fecha 7 de febrero se produjeron unas
declaraciones del Director General de Justicia, en
las que justificaba el retraso para la construcción,
la habilitación del juzgado de instrucción número 4
al año 2001 por falta de consignación presupuesta -
ria, aduciendo que no había sido posible incorpo -
rar al presupuesto una consignación con esta fina -
lidad porque no se tenía noticia alguna sobre esta
necesidad, lo que justificó la falta de dotación para
el presupuesto del año 2000.

Publicada esta información el día 7, a los dos
días el Presidente del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra negaba la veracidad de estas afirma -
ciones asegurando que el Gobierno era perfecto
conocedor de que estaba pendiente de resolverse
esta cuestión. Afirmaba que eran inciertas las
manifestaciones del director general, negaba que
hubiese existido falta de comunicación por parte
del Tribunal Superior de Justicia respecto a esta
materia, incluso especificaba con todo detalle que
el Gobierno era perfecto conocedor de la petición
sobre el cuarto juzgado y precisaba todas las
comunicaciones que él había mantenido tanto con
el Presidente Otano, en su día, como con el Presi -
dente Sanz y cómo esto había sido reiterado en
sucesivos encuentros, terminando por reconocer
que había habido tiranteces con el Director Gene -
ral de Justicia del Gobierno foral.

En este sentido, por tanto, dada la imperiosa
necesidad que ha sido constatada reiteradamente y
desde hace tiempo por el Tribunal Superior de Jus -
ticia de Navarra de la construcción del cuarto juz -
gado, parece que ha habido un evidente desencuen -
tro, que también a lo largo de la entrevista con el
Presidente del Tribunal se llega a denominar así,
entre los responsables de justicia del Gobierno de
Navarra y el Tribunal Superior de Justicia, que ha
dado lugar a la falta de consignación presupuesta -
ria para el año 2000 y que, por tanto, haya que
retrasar un año este extremo: la habilitación de la
partida y la instalación del correspondiente juzga -
do, que es muy demandado por el Tribunal Supe -
rior y que parece imprescindible para mejorar la
Administración de Justicia en la Comunidad Foral.

Comienza la sesión a las 16 horas y 34 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia,
Justicia e Interior para informar sobre la
puesta en funcionamiento del cuarto juzga-
do de instrucción.

Abre la sesión el Presidente, señor Gil Zardoya, y
cede la palabra al representante del grupo que
ha solicitado la comparecencia, señor Alli Aran-
guren (G.P. Convergencia de Demócratas de
Navarra), a quien le responde el Consejero de
Presidencia, Justicia e Interior, señor Gurrea
Induráin (Pág. 2).

Se suspende la sesión a las 16 horas y 58 minutos.

Se reanuda la sesión a las 17 horas y 7 minutos.

En un primer turno de intervenciones toma la pala-
bra el señor Alli Aranguren, a quien responde el
Consejero. A continuación interviene el señor
Morrás Iturmendi (G.P. Unión del Pueblo Nava-
rro). Seguidamente toman la palabra las señoras
Pinilla Baigorri (G.P. Socialistas del Parlamento
de Navarra) y Arboniés Bermejo (G.P. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua) y el
señor Goikoetxea Askorbe (G.P. Eusko Alkarta -
suna/Eusko Alderdi Jeltzalea-Partido Naciona-
lista Vasco) a quienes responde, tras cada inter-
vención, el Consejero (Pág. 6).

En el segundo turno interviene el señor Alli Aran-
guren y le contesta el Consejero (Pág. 12).

Se levanta la sesión a las 17 horas y 57 minutos.
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En ese sentido, hemos pedido la comparecencia
del señor Consejero del que depende la Dirección
General de Justicia para que nos informe, proba -
blemente con más fundamento que el aducido por
el director general, que quizá por su carácter de
bisoño en la dirección general no estaba al tanto
de todo el proceso que había tenido lugar anterior -
mente, hizo estas manifestaciones, por lo que se ve,
desafortunadas a juicio, por lo menos, de los datos
precisos que el Presidente del Tribunal Superior
hace en la entrevista réplica a las declaraciones
del director general. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Alli. A continuación tiene la palabra
el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Buenas
tardes, señor Presidente, señorías. Comparezco
ante la Comisión de Presidencia, Función Pública
e Interior, a instancia de la Junta de Portavoces del
Parlamento de Navarra, resolviendo la petición del
excelentísimo señor don Juan Cruz Alli Aranguren,
portavoz del Grupo Parlamentario de CDN, para
informar sobre cuáles han sido las razones que han
llevado al Gobierno a no habilitar partida presu -
puestaria con dotación suficiente en el ejercicio
económico del año 2000 para la implantación del
juzgado de instrucción número 4 de Pamplona, así
como para aclarar algunos extremos contenidos en
los dos párrafos de su escrito, que sirven para jus -
tificar la solicitud de comparecencia, haciendo
referencia a unas declaraciones públicas del Direc -
tor General de Justicia de mi departamento, que,
en palabras del portavoz solicitante, se contradicen
con otras declaraciones realizadas por el excelentí -
simo señor Presidente del Tribunal Superior de
Justicia de Navarra.

Como sus señorías conocen, con fecha 1 de
octubre de 1999, por tanto, hace menos de seis
meses, cobraron efectividad los traspasos a la
Comunidad Foral de los medios materiales, econó -
micos y de gestión de determinado personal al ser -
vicio de la Administración de Justicia en Navarra.

A pesar de que en el año 97 se habían iniciado
actuaciones diversas para centrar, de la forma más
estricta posible, el contenido de estos traspasos, su
alcance y las necesidades de todo tipo que hay que
resolver en el corto, medio y largo plazo para
lograr la eficiencia del nuevo servicio, es evidente
que las auténticas y completas necesidades sólo se
pudieron contemplar con verdadero rigor una vez
ya asumidos los traspasos por diversas dificultades
ajenas a la Administración foral y más propias de
la complejidad del reparto y de la concurrencia
competencial y funcionarial entre el Ministerio de
Justicia y el Consejo General del Poder Judicial.

Esta noticia verbal de octubre de 1999, y preci -
so mucho, acerca del deseo y de las peticiones his -
tóricas del Tribunal Superior de Justicia de Nava -
rra al Consejo General del Poder Judicial y al
Ministerio de Justicia para la creación y dotación
de un nuevo juzgado de instrucción, en todo
momento fue acompañada de la referencia a que ya
se llevaban al menos cinco años de peticiones
infructuosas y en ningún sentido trasladó ni siquie -
ra la esperanza, que es bien cierto que nunca debe
perderse, de que en el año 2000 esa creación del
nuevo juzgado se fuera a realizar de modo feha -
ciente, tal como se requiere para hacer una dota -
ción presupuestaria en la Administración foral de
Navarra.

Por lo tanto, respecto de la necesidad del nuevo
juzgado de instrucción número 4, es bien cierto que
desde el mes de octubre del 99 tanto el Director de
Justicia como el Consejero de Presidencia tuvimos
noticia verbal sobre el interés del señor Presidente
del Tribunal Superior de Justicia para su creación
y constitución, pero ni tuvimos conocimiento enton -
ces de un compromiso de creación, tanto desde el
Consejo de Poder Judicial como del Ministerio de
Justicia, como no tenemos todavía en este momen -
to, y a pesar, se lo prometo, de nuestro interés y de
que el juzgado está creado formalmente, la docu -
mentación necesaria que justificara y justifique la
necesidad del nuevo juzgado con datos que habi -
tualmente suele exigir la Administración foral para
hacer dotaciones ex novo.

Las razones verbales de necesidad aducidas
desde la representación del Tribunal Superior de
Justicia para insistir en la creación del nuevo juz -
gado eran substancialmente el relato de los graves
inconvenientes que para los magistrados y los
secretarios de los tres juzgados de instrucción exis -
tentes suponía estar de guardia una de cada tres
semanas, razones éstas humanamente comprensi -
bles pero que, sin otros argumentos de imposibili -
dad o de grave dificultad en el servicio y atención a
los ciudadanos, que, por otra parte, solicitamos y
nunca se nos facilitaron, ni justificaban ni hacían
prever la perentoriedad de la creación y constitu -
ción del nuevo juzgado.

Como ustedes saben, los juzgados de instruc -
ción son los que tienen servicio de guardia, bien
con una jurisdicción separada, los llamados juzga -
dos de instrucción, o bien con una jurisdicción
compartida, los llamados juzgados de primera ins -
tancia e instrucción. En Navarra los juzgados de
los partidos judiciales que no son el de Pamplona
tienen todos ellos juzgados de primera instancia e
instrucción: Aoiz tiene uno; Tafalla, dos; Estella,
dos; y Tudela, tres. Sin embargo, ya en la Ley
38/1988, denominada de demarcación y planta
judicial, se estableció que los juzgados de Pamplo -
na tuvieran jurisdicción separada. Esta situación,
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que, sin duda, beneficia la especialización judicial,
impide, sin embargo, dilatar los turnos de guardia,
lo cual puede ser una razón que hay que conside -
rar, pero que por sí sola no parece haber sido lo
bastante justificativa de la necesidad para la crea -
ción de nuevos juzgados, por lo menos para el
Consejo General del Poder Judicial y para el
Ministerio de Justicia durante los cinco años ante -
riores y echaba atrás la petición insistente por
parte del Tribunal Superior de Justicia de Navarra,
curiosamente cuando y mientras los gastos corrían
enteramente a cuenta del Ministerio de Justicia,
criterio que, al parecer, se ha modificado de mane -
ra coincidente con la atribución del gasto a la
Comunidad Foral de Navarra. De admitir la carga
de las guardias como determinante para implantar
juzgados, habría que crear, a mi juicio, por ejem -
plo, un nuevo juzgado en Aoiz, aunque el número
de asuntos que tramite no justifique su creación,
simplemente por el hecho de que está permanente -
mente de guardia. Pero ustedes saben que no se ha
procedido en el de Aoiz a otra creación simultánea
de juzgado con el cuarto de Pamplona, lo cual
puede ser una prueba suficiente de que la cuestión
de las guardias no es factor desencadenante per se
de la creación de un nuevo juzgado ni para el
Ministerio de Justicia ni para el Consejo General
del Poder Judicial.

De acuerdo con la memoria del Consejero
General del Poder Judicial del año 1998, en aque -
llos momentos no disponía todavía de la del año
99, hay comunidades como La Rioja, Extremadura,
Castilla-La Mancha y Cantabria, en las que todos
los juzgados a los que nos estamos refiriendo tie -
nen jurisdicción compartida, incluso en las capita -
les, de forma que ningún juzgado de primera ins -
tancia entiende sólo de asuntos civiles, porque
también lo es de instrucción.

Por otra parte, sobre el total de juzgados de pri -
mera instancia, de instrucción y de primera instan -
cia e instrucción, los que hacen guardias en Nava -
rra ofrecen el porcentaje más bajo de todas las
comunidades autónomas, con el 61 por ciento, cono -
ciéndose cuatro casos de juzgados, como he dicho,
en los que el porcentaje que se alcanza es el cien por
cien y que, por tanto, contribuyen a elevar notable -
mente el porcentaje global referido a Navarra.

Sin embargo, somos conscientes de que, preci -
samente por mantener una relación tan baja en
cuanto al volumen de diligencias previas por cada
juzgado de instrucción, Navarra ocupa el séptimo
lugar entre las diecisiete comunidades, y puesto
que la medida que ha propuesto el Tribunal Supe -
rior de Justicia no ha sido convertir ningún juzga -
do de primera instancia en juzgado de primera ins -
tancia e instrucción, sino la creación de un nuevo
juzgado de instrucción, para no provocar finalmen -
te situaciones de enfrentamiento, desde el Gobier -

no de Navarra se informó favorablemente la crea -
ción del cuarto juzgado de Pamplona. Pero les
insisto en que, a fecha de hoy, no disponemos de
una propuesta escrita, ponderada y actualizada
sobre la fundamentación real de esta creación, en
la que pudiera valorarse, por ejemplo, si va a tener
alguna repercusión, cuantitativa o cualitativa, en
la actividad de los juzgados de instrucción, la ele -
vación de la edad penal de los dieciséis a los die -
ciocho años, que puede modificar la necesidad de
unidades judiciales, porque al parecer el único
informe que se cita sobre esta cuestión del juzgado
número 4 es uno que data de los tiempos en que
era Presidente del Gobierno de Navarra el señor
Otano, pero que tampoco conocemos como tal
informe.

En cualquier caso, informar favorablemente la
creación de un juzgado y crearlo formalmente,
modificando para ello la planta judicial, no tiene
por qué ser coincidente en el tiempo con su consti -
tución real. Tengan en cuenta sus señorías, por
ejemplo, que en la propia Ley de demarcación y
planta judicial del 88 ya se crearon los juzgados de
lo contencioso-administrativo número 1 y número 2
en Pamplona, pero todos sabemos que el número 1
se constituyó en el 98 y el número 2 en el 99, es
decir, en la época en la que me ha correspondido la
responsabilidad del Departamento de Presidencia,
y sin que ninguno de mis antecesores haya, por lo
visto, conseguido o instado que esos dos juzgados,
el número 1 y el número 2, que se habían creado
diez años antes, se cubrieran realmente. 

Por lo tanto, no se podrá decir que el departa -
mento que presido o el Consejero que suscribe
tenga aversión a crear juzgados, puesto que ya ha
creado dos, el número 1, el número 2, y el número
3, que también se ha creado en este período.

En cualquier caso, ustedes sabrán que el méri -
to, si se puede llamar mérito a esta cuestión del
número 2, se debe más a las presiones y moviliza -
ciones del colectivo de abogados de Navarra por
aquella época, porque siempre es, y ustedes lo
entenderán muy bien, cuando realmente hacen
falta de forma manifiesta y prioritaria recursos
personales y económicos, cuando se constituye
realmente un órgano jurisdiccional y no antes,
siendo éste el momento problemático para la Admi -
nistración o para las administraciones que deban
sufragarlos, y esto es especialmente evidente cuan -
do es una la Administración que crea formalmente
un juzgado y otra distinta la que paga en su mayo -
ría el coste del juzgado, en algún caso sin más
información que la que aparece en los boletines
oficiales.

La plantilla actual de cada uno de los tres juz -
gados de instrucción de Pamplona es de un magis -
trado, un secretario, tres oficiales, cuatro auxilia -
res y dos agentes, todo ello conforme a la
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normativa correspondiente, es decir, que crear un
juzgado no es poner un juez o un magistrado y un
secretario, sino crear a continuación las plazas de
tres oficiales, cuatro auxiliares y dos agentes sin
consideración al número de asuntos que tenga que
atender, es decir, que por un excedente de cien
asuntos hay que crear la planta que exige la ley de
tres oficiales, cuatro auxiliares y dos agentes junto
al magistrado y al secretario, lo mismo que si
hubiera un excedente de ochocientos asuntos.

Además, dos de estos juzgados comparten un
médico forense y otro lo comparte con el juzgado
de primera instancia e instrucción de Aoiz. Esta
cuestión de los forenses, lo digo marginalmente, se
considera de máxima prioridad y se solucionará
durante este año, probablemente antes de junio del
año 2000, porque el Gobierno estudia la creación
del instituto de medicina legal de Navarra.

Por otra parte, hay que considerar cómo no
sería eficaz que la oficina judicial del cuarto juzga -
do, cuya plantilla tiene que ser aprobada por el
Ministerio de Justicia, es decir, todavía no está
aprobada la plantilla, estuviera inicialmente dota -
da por personal enteramente temporal, los llama -
dos funcionarios interinos de justicia, y, por tanto,
deberemos proceder antes de la implantación del
cuarto juzgado a una recolocación del personal
existente ahora, previa negociación con los repre -
sentantes del personal, para trasladar a este cuarto
juzgado personal que en este momento está en juz -
gados anteriores, para colocar a los nuevos funcio -
narios arropados con funcionarios veteranos para
que realmente pueda funcionar con agilidad la ofi -
cina judicial.

En todo caso, y aplicando la ley, la puesta en
funcionamiento del nuevo juzgado de instrucción
número 4 supondrá inevitablemente, aparte del
coste de las retribuciones del magistrado y del
secretario que, como ustedes saben, corren a cargo
del Ministerio de Justicia porque es personal que
depende presupuestariamente de ellos, unos gastos
que en un primer año, el año de la nueva instala -
ción, supondrían del orden de 41 millones de pese -
tas y en años sucesivos unos 14’5 millones.

Como explicación a los costes de nueva instala -
ción, ustedes deben saber que en el edificio actual
de la Audiencia de Pamplona ahora sólo queda
libre un espacio en la quinta planta, lugar absolu -
tamente inadecuado para la instalación de un juz -
gado de instrucción, según opinión coincidente
tanto del Departamento de Presidencia como del
Tribunal Superior de Justicia. Estaríamos en el
momento en el que se crea un juzgado, pero no
existe espacio libre en el edificio actual de la
Audiencia, por tanto, habría que proceder o a ele -
var una planta del edificio de la Audiencia o a edi -
ficar un nuevo pabellón.

Perfilando más y mejor acerca de las razones
por las que en el mes de octubre, cuando se elabo -
ró el presupuesto de gastos de la Comunidad Foral
de Navarra para el año 2000, no se contaba con la
puesta en funcionamiento del juzgado de instruc -
ción número 4 de Pamplona, añadiré que el Minis -
terio de Justicia no solicitó hasta el 30 de diciem -
bre del 99, con la máxima urgencia, el preceptivo
informe de la Comunidad Foral para la creación
del cuarto juzgado de Pamplona, en virtud del artí -
culo 20 de la Ley de demarcación y planta judicial,
que se contestó por el Director General de Justicia
de mi departamento el día 5 de enero de 2000,
informando favorablemente sobre la creación del
juzgado y desfavorablemente sobre su constitución
o implantación inmediata hasta que no existiera
consignación económica y soluciones organizativas
y de ubicación adecuadas. Sobre el contenido de
este escrito ya se había informado previamente al
Presidente del Tribunal Superior de Justicia en la
sesión de la Comisión Mixta que mantuvimos el día
4 de enero.

Como sus señorías saben, el Consejo General
del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia, que
son órganos competentes, cada uno en su modo y
manera, para autorizar la creación del cuarto juz -
gado en Pamplona, no resolvieron su creación
hasta finales del mes de enero del año 2000,
momento en el que, como ustedes saben, el presu -
puesto de Navarra para el año 2000 ya había supe -
rado el trámite parlamentario.

Por último, añado que con fecha 2 de febrero de
2000, el Director General de Justicia de mi depar -
tamento envió otro escrito al Ministerio de Justicia
informando que el juzgado de instrucción número 4
podría constituirse a finales de este año, de forma
que pueda entrar en funcionamiento todo lo más a
principios del próximo año, considerando que a
esas fechas se habrá coordinado su ubicación y
organización con las reformas que precisa la entra -
da en vigor de la nueva Ley de enjuiciamiento civil
y de la Ley de responsabilidad penal del menor, que
obligan a configurar unas unidades de oficina judi -
cial distintas y que tienen y van a tener la fuerza
legal de obligar de la ley y de un procedimiento
separado que es absolutamente inevitable. En el
caso de que estos problemas que aplazan la
implantación real pudieran resolverse antes de esos
plazos, es evidente que la cuestión de dotación eco -
nómica no impediría o retrasaría la puesta en mar -
cha del cuarto juzgado de Pamplona.

Espero que esta explicación conteste adecuada -
mente a la solicitud de aclaración que ha motivado
la comparecencia. En cualquier caso, estoy a su
disposición por si quieren formular alguna pregun -
ta o hacer cualquier otro posicionamiento, pero en
relación con las que ha hecho ya en el curso de
esta intervención el señor Alli, tengo que decir que
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es posible que dos, digamos, autoridades, en el
sentido amplio de la palabra, hagan manifestacio -
nes distintas y no tengan que ser tan contradicto -
rias como le gustaría al señor Alli, que es quien las
ha interpretado. Una cosa es, y hay que leer bien
las declaraciones, que hayan manifestado la nece -
sidad de que se cree un cuarto juzgado, y otra cosa
es que no nos constara que se iba a crear el cuarto
juzgado, y a veces, en esa distinción entre: yo ya le
dije que necesitábamos crear el cuarto juzgado, y
el otro que responde: manzanas traigo, diciendo: a
nosotros nadie nos ha comunicado que se vaya a
crear el cuarto juzgado, puede hasta sostenerse
una interpretación contradictoria y hasta de desen -
cuentro y de mala relación entre una y otra autori -
dad. Es verdad que en ese escrito o en esas decla -
raciones no aluden a que haya malas relaciones
con el Consejero titular del departamento, pero le
diré que no hay ninguna comunidad de las siete
que en este momento tienen competencia en mate -
ria de justicia, que mantenga una reunión al máxi -
mo nivel todos los meses con los responsables de
su Tribunal Superior de Justicia. No hay ninguna
comunidad que lo haga, ésta lo hace precisamente
porque desea mantener las mejores relaciones con
los miembros del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra y fundamentalmente, y ésta es la esencia
de la finalidad de esa buena relación, porque quie -
re que el servicio de la Administración de Justicia
alcance en breve plazo un nivel de calidad tan alto
como el que ha alcanzado el Gobierno de Navarra
en materia de salud o en materia de educación.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación se sus -
pende la sesión durante cinco minutos.

(SE SUSPENDE LA SESION A LAS 16 HORAS Y 58
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 7
MINUTOS.)

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Señorías,
se reanuda la sesión. A continuación tiene la pala -
bra el portavoz de CDN, señor Alli, por un tiempo
máximo de diez minutos.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. Hace un momento, al acabar la
comparecencia, recordaba el señor Morrás un bro -
cárdico jurídico que dice: in claris non siti interpre-
tatio, en las cosas que están claras no hacen falta
interpretaciones. Y aunque todos, cuando leemos
algo, tenemos un proceso interpretativo: la lectura,
la percepción, la referencia, parece que aquí al
menos algunos términos, señor Consejero, están
muy claros, tanto en las declaraciones del director
general como en las del Presidente del Tribunal
Superior como en su intervención. Por ejemplo,

está muy claro en la declaración del señor director
general y era, por lo visto, válido hasta la compa -
recencia de su inmediato superior, que la dirección
general no tenía noticia alguna sobre esa necesi -
dad, por lo que no pudieron prever en los presu -
puestos de este año la dotación económica necesa -
ria para su implantación. 

Detallaré posteriormente cómo su señoría reco -
noce que no sólo no es que no tuviese noticias, es
que tenía noticia cumplida, sobrada y hasta hace
un juicio de valor sobre la necesidad o no de la
creación de ese juzgado. Bien es cierto que, como
diré, hace un juicio de valor que a lo largo de todo
el discurso parece que es negativo, aunque luego al
final resulta que es favorable a la creación del juz -
gado. Por lo tanto, está muy clara la declaración
del señor director general, tan clara como la que
hace el señor Presidente del Tribunal Superior de
Justicia cuando dice: sí sabían la petición sobre el
cuarto juzgado; cuando termina reconociendo: ha
habido tiranteces, sí, pero más con la dirección
general que con la consejería, no obstante, nos lle -
vamos bien, mi relación con Rafael Gurrea, Conse -
jero de Interior, es francamente buena. Lo que, evi -
dentemente, supone que entre los dos hay una
cordialidad y una buena compostura, aunque ya
reconoce que, efectivamente, las tiranteces existen
como también reconoce las sucesivas veces que el
tema se había suscitado: en dos encuentros que
hemos tenido con Gurrea le mencioné este punto.
En definitiva, que la Consejería, según las pala -
bras del Presidente del Tribunal Superior de Justi -
cia, era perfectamente conocedora de la demanda
y de la problemática. Y así nos lo viene confirman -
do, efectivamente, en el texto cuando nos dice que
desde el mes de octubre del 99 tanto el Director
General de Justicia como el Consejero tenían noti -
cia verbal del interés del Presidente  del órgano,
del Tribunal Superior, pero dice que no tenían
conocimiento del compromiso de declaración. Pos -
teriormente alude a la valoración de las guardias,
a cómo parece que esta demanda está justificada
en la cuestión de las guardias. Como factor, dice
que no es desencadenante per se de la creación de
un nuevo juzgado. Bueno, las guardias y otros
muchos factores, aunque también reconoce que el
Consejo al final admite que por las guardias o por
cualquier otra razón, evidentemente, es aconseja -
ble la creación de este nuevo juzgado.

Alude también a cómo el proceso de creación
de juzgados se ha ido demorando en el tiempo, de
lo que parece que va a llegar a la conclusión de
que tampoco nos sorprenda que se demore un año
más en este caso, y aluden a los juzgados de lo
contencioso-administrativo, creados en una fecha y
constituidos en otra mucho más reciente. Exacta -
mente fueron creados por la Ley de demarcación
del año 88, pero hasta que no se modificó la Ley de
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la jurisdicción nadie tomó en serio en el país, ni el
Consejo del Poder Judicial, ni el Ministerio de Jus -
ticia ni las comunidades que tenían atribuida esta
competencia, la creación, por una razón: porque
nadie creía en la jurisdicción contenciosa a través
de órganos unipersonales. 

Fue precisamente con la reforma de la Ley de la
jurisdicción cuando ya se asumió que había necesi -
dad de crearlos, de ponerlos en práctica, y esto se
hace en Navarra en los años 98 y 99, precisamente
para desbloquear las salas de lo contencioso-admi -
nistrativo. Hay problemas de personal, de dotación
económica, para terminar al final en la noticia real
de la posible creación, reconociendo que, después
de todo lo expuesto, el Ministerio de Justicia solici -
tó, por lo que se ve formalmente, el 30 de diciembre
del 99 el informe de la Comunidad Foral. Por
tanto, en unas fechas en las que los presupuestos,
evidentemente, habían sido objeto de negociación.
Esto fue contestado el día 5 de enero de 2000, y al
final el Consejo y el Ministerio de Justicia, en
enero del año 2000 disponen la creación del nuevo
juzgado. Con lo cual, si se crea en enero, no tene -
mos consignación en el presupuesto del 2000 y
como no tenemos consignación en el presupuesto
no podemos poner esto en práctica, no sólo por el
acto formal de la falta de creación sino también
por todos los problemas de dotación, de personal:
magistrado, secretario, oficiales, auxiliares, agen -
tes, etcétera. 

Por otra parte, tampoco sabemos cuáles son las
consecuencias organizativas que va a tener la
modificación de la Ley de enjuiciamiento civil, la
potenciación de los juicios verbales, la Ley de res -
ponsabilidad penal del menor, etcétera, cuestiones
que en este momento pueden tener o no trascenden -
cia porque ya está tomada la decisión. 

Con lo cual, lo que queda claro de su compare -
cencia es que antes de la elaboración del presu -
puesto del año 2000 se conocía perfectamente que
había un proceso abierto ya en la Administración
de Justicia, que han sido sucesivas las demandas
que el Tribunal Superior, a través de su Presidente,
ha realizado incluso al Consejero de Presidencia,
que aunque sean conversaciones son conversacio -
nes entre el Presidente del Tribunal Superior y el
Consejero del ramo, y además seguramente cono -
cedoras ambas partes de que el Tribunal Superior
había instado ya del Consejo del Poder Judicial la
puesta en marcha del procedimiento para que se
tomase la decisión de la creación.

En definitiva, que estando en proceso la crea -
ción no se ha tenido en cuenta la previsión presu -
puestaria para el año 2000, pero una vez creado ya
en enero del año 2000 tampoco se ha tomado nin -
guna iniciativa por parte del Gobierno para la eje -
cución de esta previsión para que cuanto antes
pueda ser realidad ésta, quizá porque no necesita

realizar ningún trámite presupuestario nuevo para
incrementar la dotación o porque no esperan real -
mente que haya necesidad de gasto hasta el próxi -
mo ejercicio económico, con lo cual, si a lo largo
de todo el año 2000 se cubren las necesidades de
personal, se resuelve el problema de ubicación,
etcétera, entonces la consignación vendrá para el
presupuesto del año 2000 y entonces ya no será
posible, como se dice aquí, que se pueda constituir
a final del año 2000, de forma que entre en funcio -
namiento a principios del próximo año. 

Habrá que esperar a la constitución, y la puesta
en funcionamiento se realizará en el año 2001, con
lo cual, la conclusión menor que se puede sacar de
todo esto es que algo que podía estar en condicio -
nes de operar a lo largo del año 2000 va a tardar
prácticamente un año en ser una realidad, y mien -
tras tanto, al margen de los problemas de las guar -
dias, al margen de cuál sea la relación que tiene
Navarra en la carga de instrucción que tienen los
juzgados de Navarra en relación con otros, es lo
cierto que no se habrá conseguido ese nivel de efi -
cacia de la Administración de Justicia que por lo
que se nos ha dicho es el paradigma de referencia
también para la Administración de Justicia.

En definitiva, que sin necesidad de ninguna
interpretación, quiero agradecerle al señor Conse -
jero que, efectivamente, le quita la razón al director
general porque, bueno, salvo que el director gene -
ral no tuviese noticia, pero el Consejero sí, porque
evidentemente tenían noticia, pudieron prever y no
lo hicieron. Queda acreditado que el Presidente del
Tribunal Superior de Justicia reiteradamente ha
puesto esto en conocimiento del departamento,
tanto del director general como del Consejero, que
no ha sido atendida su demanda, quizá por ese
aspecto formal, muy propio de planteamientos
burocráticos, de que hasta que no llegue la notifi -
cación de la resolución de creación ni hacemos la
dotación ni prevemos los medios necesarios. En
definitiva, esto pone de relieve que ha habido al
menos una cierta descoordinación entre el expe -
diente tramitado en el Ministerio de Justicia, las
gestiones del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra, la previsión del proyecto de presupuesto y
la realidad del presupuesto del año 2000. 

Y, evidentemente, como termina diciendo en la
declaración el Presidente, hay algunos desencuen -
tros, como en todas las relaciones de este tipo, por -
que la Administración de Justicia no es muy bien
conocida en su funcionamiento. Por tanto, ha habi -
do desencuentros y ha habido tiranteces que que -
dan acreditados con que vamos a perder durante
un año la posibilidad de que mejore la Administra -
ción de Justicia con la disposición de un nuevo juz -
gado de instrucción número 4. Muchas gracias.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Alli. A Continuación tiene la pala -
bra el señor Gurrea.

SR. CONSEJERO DE  PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Le
resumiría al señor Alli de que nada de nada de
nada de razón tiene su señoría, pues nada. Ade -
más, cuando uno ha sido Presidente del Gobierno
tantos años, mientras el Tribunal Superior de Justi -
cia andaba pidiendo lo mismo que ahora me acusa
de no cumplir o de no cumplir diligentemente, pues
claro, pierde una buena parte de la fuerza moral
para poder recriminar. Porque, ¿dónde estaba
usted en el año 94, que es cuando empezó el Tribu -
nal Superior de Justicia a pedir formalmente por
escrito el cuarto juzgado? Ya sé dónde estaba
usted, estaba con altísimas responsabilidades.
Seguramente le ocupaban tanto tiempo que este
asunto le parecería de menor cuantía, pero usted
estaba allí. ¿Por qué no lo creó?, ¿por qué no
ayudó a crearlo?, ¿por qué no instó? Pues porque
había otras cosas que hacer.

Además, durante los años en los que estuvo de
Presidente del Gobierno, usted mandaba los Presu -
puestos de Navarra siempre sin dinero para la jus -
ticia, y recordará que yo se lo colocaba hábilmente
mediante enmienda. ¿Por qué?, pues porque yo
entendía seguramente mejor que su señoría la
necesidad de sistema informático en el Tribunal
Superior de Justicia.

En cualquier caso, si lo que usted quiere es que
desautorice o que ese escrito desautorice, pues no,
mire usted, es imposible desautorizar. A usted no le
sacarán de su sitio. A mí tampoco, evidentemente,
pero vuelva usted a leer, no con testigos, porque
entonces no podrá reconocer nada de su error, pero
sí en la soledad de la sede, lo que dice el Presiden -
te del Tribunal Superior de Justicia, que supongo
que jamás miente, por principio, como magistrado
y como presidente, pues los demás siempre pode -
mos echar alguna mentirijilla al no estar en una
posición tan alta respecto de la justicia. 

Lea usted que dice que el señor Gurrea y el
señor Director General de Justicia conocían la
petición, como la conocía usted en el año 94, ¿o no
se enteró usted en el año 94 de esta petición? Por -
que él dice que ya la tenía colocada, y no le cita a
usted seguramente por no meterle en un lío, pero
también habló con usted de este asunto. No este
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, sino
el anterior, el señor Rodríguez Ferrero. Dígame
usted que no, yo le diré que sí, y llamemos al señor
Rodríguez Ferrero, que tampoco mentirá porque,
claro, ha sido Presidente del Tribunal Superior de
Justicia y eso le da una credibilidad total. Bueno,
pues le volverá a decir que los anteriores presiden -
tes del Gobierno de Navarra, señores Alli y Otano,
sabían, como el señor Sanz, de la petición de que el

Tribunal Superior de Justicia había pedido la crea -
ción, y cuando yo me incorporo a toda esta requisi -
toria ya llevaba cinco años pidiéndolo. ¿Qué pasa,
que tengo que deducir indefectiblemente, con bro -
cárdico incluido, de que me digan que han pedido
la creación del juzgado número 4 desde hace cinco
años, que se va a crear precisamente en el año
2000? Pues no, eso no es así y usted lo sabe per -
fectamente.

Que debiera haberlo previsto. Mire usted, pues
debiera usted haberlo previsto en el año 94, porque
se pidió en el año 94. Usted estaba de Presidente,
mandó los Presupuestos y no hizo la previsión del
cuarto juzgado para ayudar. 

En definitiva, pudieron prever y no lo hicieron.
Ese fallo sería injusto, sería absolutamente injusto
porque ni pudieron prever que cinco años de peti -
ciones se resolvieran en el año 2000 ni lo hicieron
porque no hubiera sido de un administrador, como
dice, creo que es el Código de Comercio, padre de
familia, que sabe que hay peticiones desde hace
cinco años y dice: este año toca, este año el Conse -
jo del Poder Judicial y el Ministerio de Justicia
resolverán crear el cuarto juzgado, aunque bien es
cierto que le voy a dar la razón ahora. ¿A qué ven -
drá éste ahora dándome la razón? Pues le doy la
razón. Debiera haberlo previsto, sí señor. Porque
no es lo mismo predicar que dar trigo y mientras el
Ministerio de Justicia o el Consejo del Poder Judi -
cial tuvieron que pagar la creación del cuarto juz -
gado tuvieron al Tribunal Superior de Justicia
esperando cinco años, y yo debiera haber previsto
que como este año 2000 ya no pagaban ellos lo
crearían, como así han hecho, evidentemente.

Pero aquí falla un asunto, y es que, por supues -
to, ellos pueden crear todo lo que sea necesario. Yo
no sé todavía si realmente es necesario, supongo
que sí, porque la verdad es que le creo al Presiden -
te del Tribunal Superior de Justicia, pero no suele
ser normal que un administrador serio decida
poner cuarenta, cincuenta o sesenta millones de
pesetas sólo porque se lo pide alguien que no
puede mentir. No, mire usted, tendrá que hacer un
expediente. Usted se ríe de los expedientes, señor
Alli, pero usted vive de ello, de los expedientes, de
que se tramiten las cosas conforme al procedimien -
to administrativo y que alguien haga una petición
en regla con sus tablas de demanda, no sé qué, no
sé cuántos, y ya está, y ahora eso se contesta. Pero
si no hay petición, si todavía no ha llegado la peti -
ción a la Dirección General de Justicia, mal se
puede resolver. Por eso le digo, y le digo por escri -
to, que por no entrar en dimes y diretes, informe
favorable a la creación.

Usted dice ahora: podían... y ahora estaría fun -
cionando el juzgado. Pues mire, no, no hay espa -
cio, o sea, lo de la consignación económica lo
puedo resolver, es cuestión de hablar con el Presi -
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dente y decirle que éste es un asunto necesario, me
preguntará por qué, ya me las apañaré, porque no
tengo ningún informe, pero ya me las apañaré, y al
final le dará un telefonazo al Consejero de Hacien -
da y pondrá los cincuenta millones o lo que haga
falta para poder funcionar. Eso, si es cuestión de
pesetas, pero es que es cuestión de espacio y de
organización, y eso ya es más difícil. 

Si te enteras de que es muy probable, altamente
probable, que creen el juzgado el 30 de diciembre,
muy difícil para los Presupuestos, y también cono -
ciendo como conoce, además, precisamente, cómo
funciona el asunto de patrimonio, es decir, locales,
porque usted ha sido Consejero de Economía y
Hacienda y ese asunto siempre ha estado ahí
departamentalmente, la Administración no sabe
crear una oficina de esas no digo en dos meses,
sino en tres ni, cuatro, en cinco ni en seis. ¿Por
qué?, porque hacen falta expedientes, informes,
análisis, peritajes y tasaciones y un montón de
cosas a las que un parlamentario tiene derecho a
no hacer caso, pero un gestor, si no quiere acabar
ya sabe usted dónde, no en el Tribunal Superior de
Justicia para tomar un café y salir, sino para que -
darse allí, pues tendrá que llevar los expedientes
muy bien preparaditos, y no los podemos preparar.

Pero, por si acaso, porque a veces alguien hace
juicios rápidos, le diré que el señor Presidente del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra me ha
mandado esta mañana unos datos que indican que
en el año 99 ha habido menos sentencias que en el
año anterior, supongo que porque la gente trabaja
a buen ritmo. Un 13 por ciento menos de senten -
cias entre los juzgados números 1, 2 y 3 debe
ponerme en guardia sobre si es necesario el núme -
ro 4 o es más necesario el del menor, etcétera, que
eso sí que lo voy a tener que dotar. O sea que no es
tan fácil, tan sencillo y tan rápido como aquí se
juzga. Ésta es la última estadística, que además
está calentita porque me la ha dado prácticamente
a las tres de la tarde. Yo saco mis conclusiones y
digo: hay un 13 por ciento menos de sentencias,
pues no sé, pero, en fin, vamos a crear el cuarto
juzgado, no faltaba más, no vamos a ser nosotros
menos que Palencia, no señor, tendremos el cuarto
juzgado y lo pondremos, pero antes tendremos que
resolver un problema de espacio que no es nada
fácil, porque, una de dos, o llevamos el cuarto juz -
gado a Mendebaldea, al Casco Antiguo o a algún
sitio donde haya un inmueble que merezca la
reconversión en juzgado número 4 o tendré que
esperar a elevar la sexta planta en la Audiencia y
eso ya es harina de otro costal. 

En fin, tengo el deseo de crearlo, la voluntad de
hacerlo, no tengo dinero, pero, desde luego, si el
problema fuera sólo de dinero ya estaría creado.
Otra cosa es que también piense que al juzgado
número 4 no le hace falta la retahíla de funciona -

rios que van con el magistrado y el secretario. Yo
creo que necesitamos un magistrado más y un
secretario. Pero le aseguro que tal como está la
carga de trabajo del Tribunal Superior de Justicia
en las distintas unidades judiciales, no es tan claro
que sea necesario dotar las plazas de personal
administrativo que necesariamente hay que dotar si
se pone un juez y se pone un secretario. Esto es así.
Usted puede pensar que lo que necesitamos son
sentencias y que con la gente que tenemos pode -
mos, con un juez y un secretario, llevar la justicia
mucho más rápida porque los medios ofimáticos
han dejado muy atrás las normas antiguas sobre la
dotación de la planta. Pero tres oficiales, cuatro
auxiliares y dos agentes, que necesariamente tienen
que acompañar a un juez y a un secretario, a mí me
sigue pareciendo excesivo. Tampoco eso le va a
ayudar a darme la razón, pero los responsables de
las siete comunidades que tienen competencias en
materia de justicia piensan lo mismo, o sea, que la
técnica de la creación de un juzgado lleva de forma
indefectible a dotarlo no sólo de un juez y un secre -
tario judicial, que parece claro que debe hacerse
así, sino de ese número de oficiales, de secretarios
y de agentes, ésa es una opinión absolutamente
unánime de todos los responsables de la Adminis -
tración de Justicia en el país.

Creo que con eso deben haber quedado claras
las distintas posiciones, que resumo. En primer
lugar, el señor Director de Justicia y el excelentísi -
mo señor Presidente del Tribunal Superior de Justi -
cia de Navarra dicen cada uno su verdad, pero no
es una verdad idéntica para los dos, uno está
hablando de que le dijo que necesitaban crear un
nuevo juzgado, y el otro dice: pues no tengo noti -
cia, noticia en el estricto sentido funcionarial de
que haga falta un nuevo juzgado, y los dos están
diciendo contradicciones, pero están en la misma
onda. Al final, el Gobierno creará el cuarto juzga -
do cuando, efectivamente, tenga encima de la mesa
los datos reunidos en un expediente que permitan
que un interventor normal y corriente habilite la
partida correspondiente, que no es poco, en esta
tierra de garbanzos.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación tiene la
palabra el portavoz de UPN, señor Morrás.

SR. MORRÁS ITURMENDI: Muchas gracias,
señor Presidente. Mención por mención, agradezco
al señor Alli su magisterio, puesto que al fin y al
cabo a uno, que es ex alumno suyo, le ha quedado
claro este galimatías jurídico, con lo cual, fue
aprovechamiento de las clases de la universidad.

Voy a hacer algunas matizaciones. En primer
lugar, hago una defensa del Director General a
quien se ha tildado de algo parecido a bisoñez. Ver -
daderamente, creemos que es un excelente servidor
público, un funcionario de carrera de la Comuni -
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dad Foral. Si bien es obvio que lleva seis meses en
el tema de justicia, o en las competencias propias
de justicia, ciertamente, creemos que es una perso -
na con una preparación excelente y que no existe
esa contradicción que se ha intentado poner de
manifiesto en el lícito juego político, que tampoco
le damos mayor trascendencia. 

Para nosotros pocas cuestiones son tan claras y
tan preestablecidas como las dos materias que nos
ocupan aquí básicamente, una es el derecho proce -
sal y otra es el derecho presupuestario, fundamen -
tos importantes de la cuestión. Ambas son materias
muy reguladas, absolutamente positivas, y que sus
señorías conocen, en las cuales no existen dema -
siadas matizaciones. 

La creación y la dotación económica de los juz -
gados y de la planta judicial, en definitiva, se
mueve básicamente por actos administrativos. No
hay que confundir actos de voluntad, actos políti -
cos, como pueden ser las peticiones, las conversa -
ciones, peticiones reiteradas, con el impulso de un
acto administrativo que se inicia con una serie de
formalidades perfectamente reguladas y que va
abarcando diversos campos del derecho hasta lle -
gar a su cristalización. Y el conocimiento que exis -
te de esas cuestiones administrativas es del 30 de
diciembre, no de antes. 

Realmente, durante muchos años se ha hecho
esta petición, lo cual no es ningún tipo de acto
administrativo, como decíamos, o de movimiento
real de una circunstancia en la Administración.
Casi nos están penalizando por ser unos buenos
gestores públicos, en definitiva, porque el presu -
puesto no se negoció como se ha apuntado por el
portavoz del CDN, sino que se aprobó el día 27 de
diciembre, si no recuerdo mal, antes de que termi -
nase el año, y casi hemos sido penalizados. Cierta -
mente, podríamos haber sacado este tema adelante
si estuviésemos hablando, como en otros ayunta -
mientos u otras corporaciones públicas, en febrero
o marzo de los presupuestos públicos, hubiésemos
mejorado la circunstancia, pero, sin embargo, pen -
samos que ni siquiera por parte de la Administra -
ción o de los poderes públicos del Estado está fina -
lizada la cuestión. No está concluido el proceso
puesto que, en definitiva, quedaría el nombramien -
to y relación presupuestaria de magistrados y de
secretarios, con lo cual, aun avanzando a una velo -
cidad como la que se puede plantear, no estamos
en el momento procesal suficiente para dar finali -
zación a esta situación.

Hay un proceso en marcha, hay una realidad en
marcha que valoramos positivamente y que nos
conducirá, una vez aclaradas las necesidades rea -
les de este planteamiento, al establecimiento de
este cuarto juzgado, no sabemos exactamente en
qué momento, pero ya hay unos pasos procedimen -
tales muy claros y muy lanzados. Pedimos, en defi -

nitiva, que siga una coordinación no sólo con el
Tribunal Superior de Justicia de Navarra y con el
Poder Judicial, sino también con los poderes admi -
nistrativos del Estado, puesto que aquí hablamos
de Poder Judicial, Poder Ejecutivo, tanto del Esta -
do como de Navarra, por lo cual, son tres adminis -
traciones diferentes, tres poderes y tres órganos del
Estado los que están participando, que deben, evi -
dentemente, establecer y seguir profundizando en
los mecanismos que nos permitan a los ciudadanos
de la Comunidad Foral disponer de la mayor efica -
cia y las mayores garantías jurídicas. Nada más
por nuestra parte. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Morrás. A continuación tiene la
palabra la portavoz del Partido Socialista, señora
Pinilla.

SRA. PINILLA BAIGORRI: Gracias, señor
Presidente. Voy a ser breve. Quiero agradecer al
señor Consejero la información que hoy ha traído
a esta Comisión. No vamos a entrar a discutir ni a
valorar ni a interpretar las declaraciones del
Director General ni del Presidente del Tribunal
Superior de Justicia, puesto que han sido analiza -
das en profundidad tanto por el señor Alli como
por el señor Consejero, por cierto, sin ningún
resultado.

En cuanto a la cuestión de fondo, que es la
posible creación del juzgado de instrucción número
4, manifestamos nuestro total apoyo, porque esta -
mos convencidos de que va a redundar en un bene -
ficio para los ciudadanos, no sólo para aquellos
ciudadanos que posiblemente vean disminuidas sus
guardias, que, si es así, bienvenido sea para ellos,
sino para aquellos ciudadanos que ven cómo en
muchas ocasiones las cuestiones que tienen con la
justicia sufren demoras para ellos inexplicables.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señora Pinilla. A continuación tiene la
palabra el señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Me uno a
los deseos que ha manifestado la portavoz del
grupo socialista. Es decir, que no crea que lo desea
usted sola, lo deseo yo también. Es más, lo he
informado favorablemente y estoy dispuesto a cre -
arlo, pero usted sabe muy bien que no es lo mismo
manifestar el deseo, la voluntad que hacer el acto
administrativo necesario para que lo pueda firmar
e intervenir el interventor. Y, desde luego, le asegu -
ro que no tengo ninguna gana de darme una vuelta
por el Tribunal Superior de Justicia en calidad de
acusado por no llevar bien el procedimiento admi -
nistrativo. Se llevará escrupulosamente y tendrá
sus informes y todas sus valoraciones de necesida -
des, etcétera. Si no cumple esos requisitos el inter -
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ventor no lo querrá firmar, porque también vela
por la eficiencia del gasto y dé usted por seguro
que yo tampoco lo tramitaría. Es decir, preferiría
que me crearan otras unidades judiciales que estén
con una necesidad más probada, porque al final
gobernar es eso, es elegir entre esto y aquello,
entre poner aquí o poner allá.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. A continuación tiene la
palabra la portavoz de Izquierda Unida, señora
Arboniés.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO: Buenas tardes,
Presidente y señor Consejero. Como habrá podido
comprobar, al final esta portavoz hasta se ha diver -
tido en esta Comisión. Aunque parezca increíble,
hay veces que estas cosas se dan porque yo creo
que su exposición, de alguna manera, sí que nos ha
aclarado esa disfunción que había entre declara -
ciones, necesidades, quien siente las necesidades y
quien tiene que proveerlas.

Claro, esa claridad parecía al principio, porque
luego casi le veía al señor Consejero deshojando la
margarita y yo pensaba: a ver por dónde termina -
mos, es necesario, no es necesario, se debe crear,
no se debe crear, faltaba espacio, luego ya no era
el tema del dinero, eso era lo de menos, el tema era
el espacio, pero, bueno, tampoco el espacio porque
podíamos incrementar la planta hacia arriba o lle -
varla a Mendebaldea, o sea, que al final, en este
galimatías, no se sabe cuál es la disfunción, si está
en las declaraciones o está en el deseo del Conseje -
ro de que esto es necesario. Parece que no, porque
el número de sentencias ha bajado en un 13 por
ciento. Eso nos tiene que llevar a otra reflexión,
que a veces los ciudadanos, salvo que, digamos, la
causa merezca mucho la pena, están desistiendo de
acudir a la justicia, y eso también nos tiene que dar
un toque de atención.

De todas maneras, de lo que nosotros hemos
podido saber, no era una cuestión de guardias, sino
de volumen de lo que se debe instruir y en cuanto a
la necesidad real que se siente por lo menos desde
ciertos sectores del Poder Judicial y desde los pro -
pios abogados. 

En este sentido, nosotros no es que deseemos,
creemos que se debe ir a por el cuarto juzgado lo
antes posible. Además, podemos encontrarnos con
que en los Presupuestos del 2001, si no hemos aca -
bado de deshojar la margarita, falte esa partida
presupuestaria. De todas las maneras, no será la
primera vez que, no habiendo consignación de la
partida presupuestaria, el Gobierno ha venido al
Parlamento y ha pedido un crédito extraordinario.
O sea que tampoco ése sería el motivo.

Lo que sí vemos es que el imperativo de la
nueva legislación que viene va a obligar a revisar,
y nuevamente caemos en esa otra reflexión de que

al final tenemos un edificio, unas instalaciones que
pensábamos que daban plena cobertura a las nece -
sidades en Navarra, pero no es así. 

El señor Gurrea ha reconocido que aunque
tuvieran noticia y esa noticia no fuera un acto
administrativo y toda esa explicación que nos ha
dado, es una noticia larga, porque desde el año 94
llevaban más de cinco años pidiendo ese cuarto
juzgado. También, las competencias en lo que se
refiere a la administración de la Administración de
Justicia son muy recientes y, como usted mismo
dice, podía suponer y lo debería haber supuesto,
que se lo iban a pedir precisamente ahora. Nada
más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señora Arboniés. Tiene la palabra el señor
Gurrea.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Sé que
deshojar la margarita es una expresión que no
quiere decir que uno esté deshojando margaritas,
yo no me dedico a eso. Creo que el asunto está
menos confuso que lo que está usted de confusa
respecto al mismo, en ese sentido, es posible que la
expresión que usted ha utilizado de sí pero no, no
pero sí, se creará, no se creará, aquí dice que pare -
ce que se deduce que no y aquí se deduce que sí,
qué hará, qué no hará... No se deshoja la margari -
ta, el informe dice qué es lo que se va a hacer y
punto. No hay ninguna confusión. Otra cosa es que
usted esté en la obligación legítima, a pesar de que
está clarísimo, de decir que está confuso. 

Para que no nos entre la confusión que padece
su señoría, la noticia, en el caso de que haya noti -
cia respecto a que se va a crear el cuarto juzgado,
no es de octubre del año 99, y muchísimo menos es
del año 94 para mí. La noticia de que se va a crear
el cuarto juzgado la tengo el 30 de diciembre, que
es cuando el Ministerio de Justicia, vaya usted a
saber por qué inspiración, pero ya le he adelantado
cuál puede ser, que ya no va a pagar la creación
del cuarto juzgado, lo crea, entonces es cuando
tengo la noticia de que se va a crear. Y a partir de
ese momento he empezado a hacer gestiones, y la
que menos me preocupa es la dotación presupues -
taria, porque sé que al final ésa es la más fácil de
conseguir seguramente, renunciando en el propio
Departamento de Presidencia a hacer otra cosa
por importe de cincuenta millones. Eso es facilísi -
mo. Pero no se puede hacer ni se podía, aunque yo
lo hubiera deseado vehementemente el 30 de
diciembre, poner en marcha el juzgado a esta fecha
porque, desde luego, lo de levantar la planta sexta
es una cosa que sólo en trámites ante el ayunta -
miento lleva por lo menos tres meses. No sé si el
señor Alli me podría recomendar algún atajillo
para que el trámite durara menos de tres meses,
pero, en fin, sé cómo se conceden las licencias y
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veo que por lo menos tardan tres meses desde la
solicitud. 

Y, desde luego, como para irse fiando en prisas.
El Consejo del Poder Judicial no ha nombrado
todavía a nadie, ni, desde luego, el Ministerio de
Justicia ha establecido la plantilla. Yo podía haber
puesto mis tres oficiales, mis dos auxiliares y mis
dos agentes y no tendría juzgado, porque lo que
hace falta es el juez y el secretario judicial, que los
tiene que poner el que los tiene que poner, no vaya
a ser que pongamos el carro antes de los bueyes, y
al final tengamos, efectivamente, los funcionarios
pero no tengamos los jueces, que son los que tienen
que hacer sentencias y los que padecen el proble -
ma de las guardias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Gurrea. A continuación tiene la
palabra el portavoz de EA/PNV, señor Goikoetxea.

SR. GOIKOETXEA ASKORBE: Muchas gra -
cias, señor Presidente. Agradezco al Consejero su
exposición. Quiero manifestarle, desde una difícil
interpretación de su exposición, que me ha pareci -
do algo contradictoria, que lo último que parece
que queda claro es que su deseo y su voluntad es
que se cree, pero que cuestiona la oportunidad, la
lógica de prioridad que en este momento se está
estableciendo en el tema judicial y, desde luego, la
posibilidad financiera que al final ya ha quedado
claro que es posible. Desde luego, me sorprendía al
principio cuando le oía algunas dudas, porque con
la ampliabilidad que tienen los presupuestos de
este año me parece imposible que ése sea un pro -
blema.

En todo caso, tengo que manifestarle que desde
nuestro punto de vista es lógico que se cree ese juz -
gado. Nosotros lo apoyamos, estamos convencidos
de la oportunidad, lo decimos rotundamente, y lo
único que se evidencia en todo esto, sin responsa -
bilizar a nadie porque no sé a quién corresponde la
responsabilidad, es una descoordinación entre el
ministerio y el departamento. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Goikoetxea. Tiene la palabra el
señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Si usted
dice que es evidente esa descoordinación, pues ahí
queda eso flotando entre las miasmas, pero, desde
luego, no existe descoordinación. Qué más quisie -
ra, señor portavoz, pero no la hay. 

En definitiva, cada uno cumple su función y la
comunica para pedir el informe correspondiente, y
el 30 de diciembre, cuando el Ministerio cree que
debe pedir la opinión de la Comunidad Foral en
relación con la creación del cuarto juzgado, pues
las pide, ¿o debe advertir con tiempo para que no
haya descoordinación, a su juicio, que tiene la

intención de pedir el informe? Pues eso no está en
el procedimiento administrativo, estará en otro
sitio, pero, desde luego, no está en el procedimien -
to administrativo. 

Entonces, el 30 de diciembre, que es cuando lo
pide, lo pide urgentemente. A buen entendedor,
pocas palabras, y uno dice: oye, el 30 de diciembre
y urgentemente, esto es que lo quieren hacer antes
del 31 de diciembre para meterlo en presupuesto.
Pues no, no era tan urgente porque hasta finales
del mes de enero no decidieron que debía crearse.
Muy bien, pues cuando se crea es cuando hay que
proveer a lo que se ha creado, y en ello estamos.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. A continuación tiene la
palabra el señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. También gracias al señor Conse -
jero por sus explicaciones y en este turno voy a
intentar contestarle a su réplica. Ha partido de que
no tenía nada de razón, pues con la misma corte -
sía, señor Consejero, tampoco su señoría, a mi jui -
cio, tiene nada de razón. 

En primer lugar, sí que he de poner por delante
la satisfacción de constatar que aunque no tiene
claro si es o no necesario el cuarto juzgado, lo
informó favorablemente. Gracias a ese informe y a
que la Comunidad se hace cargo de los gastos, sin
duda alguna, se ha creado, y eso va a redundar,
también sin duda, en beneficio de la Administra -
ción de Justicia en la Comunidad. Por tanto, en ese
sentido, su gestión, con el informe favorable, ha
sido positiva para la Administración de Justicia.

Pero su señoría se ha remontado al año 94,
porque también es una de sus habilidades tratar de
desviar la atención y llevarla a un terreno para ver
si puede descolocar al personal. Y el año 94, por lo
visto, es la causa de todos los males. Es un año,
por lo que se ve, nefasto, porque no se hizo lo que
se debió hacer en aquel momento, y es crear el juz -
gado de instrucción. Bueno, pues el Presidente del
Tribunal al que su señoría le da ese margen de cre -
dibilidad que todos le reconocemos, porque, como
ha dicho, jamás miente, en esas mismas declara -
ciones decía: El Tribunal Superior tuvo dos entre -
vistas en las que intervine yo junto al anterior Pre -
sidente –hay que recordar que él era entonces
Presidente de la Audiencia– Rodríguez Ferrero y
algún otro miembro –dos entrevistas–. La primera
fue con el anterior Presidente del Gobierno de
Navarra Javier Otano. Luego previsiblemente, si la
primera fue con el señor Otano, ya a partir de sep -
tiembre del 95, la siguiente habría sido con el Pre -
sidente señor Sanz. 

Pero aunque admitiésemos a efectos dialécticos,
como se dice en el lenguaje forense, que esta cues -
tión estaba sobre la mesa en el año 94, usted sabe
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muy bien que en el año 94 no estaban realizadas
las transferencias de la Administración de Justicia,
que se realizan con efectos del 1 de octubre del 99
y que, por tanto, la Comunidad Foral no tenía nin -
guna competencia en esta materia. Por otra parte,
aunque la hubiese tenido, la creación, y lo acaba
de reconocer, no es de la Comunidad Foral, la cre -
ación la decide la propuesta del Consejo General y
el acuerdo con el Ministerio de Justicia. La instan -
cia la realizó ante el Consejo del Poder Judicial y,
por tanto, la decisión estaba fuera del ámbito de la
Comunidad Foral.

Por tanto, el Presidente en aquel momento sólo
tenía la posibilidad de recomendar al Ministro de
turno que tomase en consideración eso, pero, cual -
quiera que hubiese sido el Presidente hasta el año
99, la Comunidad Foral no tenía ningún papel acti -
vo sobre la creación de justicia. Y como usted eso
lo sabe, dice: ¿y por qué se hacían los presupuestos
sin dinero para justicia?, porque no había ningún
compromiso ni ninguna responsabilidad sobre la
Administración de Justicia. La única dotación que
se ponía era una ayuda que se formalizó años des -
pués en un convenio para que se mejorase la infor -
mática de la justicia. 

Como su señoría de Presupuestos lo sabe todo
recordará que cuando se ponía esa partida se
ponía baja y cuando no se ponía no se ponía apos -
ta porque era siempre una partida que daba juego
en el pacto presupuestario correspondiente. La
oposición siempre la consideraba baja si había
para incrementarla y era un objeto del pacto, y si
no la había también se aportaba por la oposición o
por el interlocutor del pacto presupuestario. Así
ocurrió en todos los pactos presupuestarios, fuese
quien fuese el titular del Gobierno.

Por tanto, evidentemente, en el Gobierno del
año 94 se hacía eso con esa partida, como se ha
hecho también posteriormente con esa, señor
Gurrea y con muchas otras, para que al final la
oposición, es decir, el partido que pacta, tenga la
posibilidad de decir que se mejoran las dotaciones.
En eso no le voy a enseñar nada, porque usted es el
maestro que nos ha enseñado a casi todos cómo se
juega en el pacto presupuestario, evidentemente,
eso es así, pero eso era informática, papel y medios
materiales, no era creación de juzgados, señor
Gurrea.

La creación de juzgados se plantea en este
momento, a partir del 1 de octubre, con el proceso
de transferencias, y ahí es donde se dan todos esos
desencuentros, porque conociéndose como se cono -
cía, sabiendo que se estaba tramitando el procedi -
miento administrativo, teniendo noticias de que se
iba a resolver antes de fin de año para que así
tuviese que asumir la Comunidad Foral la carga
que eso suponía, pues, evidentemente, eso no se
hizo. Ya sé que su señoría se agarra al formalismo

de que no se había dictado la resolución, pero lo
que dice el Presidente del Tribunal, lo que contra -
dice una declaración con otra es que uno afirma, y
vuelvo al mismo sitio, que no tenía noticia alguna
sobre la necesidad, cuando resulta que ese expe -
diente ya estaba en marcha en el Ministerio de Jus -
ticia, tan en marcha que es en el mismo mes de
diciembre cuando se da audiencia al Gobierno de
Navarra, y ese expediente no se inició una semana
antes. El Presidente del Tribunal dice: pues claro
que tenían conocimiento,  como que yo hablé con
todos ellos, e incluso cuenta la historia y termina
diciendo: la primera entrevista fue con el anterior
Presidente del Gobierno, señor Otano. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Alli. A continuación tiene la palabra
el señor Gurrea.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTI-
CIA E INTERIOR (Sr. Gurrea Induráin): Si le da
importancia, pues le da importancia. Es la primera
entrevista a la que asistió el actual Presidente,
señor Ruiz de la Cuesta, pero no la primera entre -
vista que hizo un presidente del Tribunal Superior
de Justicia con el Presidente del Gobierno de
Navarra para hacerle pública la necesidad de
crear un cuarto juzgado. No me haga precisar más
porque está claro. Es decir, con usted estuvo el Pre -
sidente del Tribunal Superior de Justicia, aunque,
efectivamente, no estuvo el señor Ruiz de la Cuesta. 

Pero eso no es lo más importante, lo más sabro -
so es que usted dice: ¿cómo?, es que ni podíamos
hacer. ¿Sabe usted lo que podía hacer?: lo que no
hizo, que es instar a que se estableciera el juzgado
de instrucción número 4, y no lo hizo; tampoco el
señor Otano, tampoco el señor Sanz, evidentemen -
te. Pero a uno le traspasan los servicios de justicia
en octubre del 99 y como tiene un retraso, al pare -
cer, desde el 27 de enero, que es cuando se crea el
juzgado, y estamos a no sé cuántos de marzo, pues
eso le incita a su señoría a presentar una compare -
cencia para ver qué pasa aquí, cuándo se va a
crear, asustado ya por la demora, porque se puede
producir una grave disfunción en la Administración
de Justicia en Navarra.

Estamos hablando de lo que estamos hablando.
Oiga, dos meses, pues dos meses. Mire usted si
viene esto de lejos. Vale. Y entonces dice: en defini -
tiva, las ayudas a la justicia, los presupuestos...
Qué cosa tan enredosa, señor Alli. No se ponía
dinero porque usted no dijo que se pusiera dinero,
porque se ponía dinero donde usted decía. Cuando
veía el presupuesto y veía que había poco, usted
decía: ahí más dinero, y se ponía más dinero, y se
rebajaba de otro, como hacen todos los presidentes
con las cosas que realmente son importantes, instar
e incitar a que el presupuesto recoja las necesida -
des. Nunca le oí ningún especial interés por esa
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partida de ayuda a la justicia en materia de infor -
mática. El único que tenía interés en ese asunto era
yo. Mire usted si soy torpe, estaba predestinado a
que me iba a tocar la china de la justicia. Así está.
Yo, encantado de la vida, porque es un asunto boni -
to en el que, como hay tanto por hacer, evidente -
mente, algo haré. 

Pero por mucho que insista, una cosa es la noti -
cia de la necesidad, que se la pueden contar a uno
hasta en posición de pie y andando, y otra cosa es
el expediente, es decir, el informe en el que se deta -
lle la necesidad. Y la Administración que yo quiero
para Navarra es una administración en la que no
porque se tenga noticia verbal de la necesidad se
tomen decisiones de millones de pesetas, aunque
sean pocos, aunque sean cincuenta, sino porque
hay un expediente en el que se reúnen los requisitos
que deben incitar la acción administrativa corres -
pondiente, no vaya a ser, como le he dicho, que uno
acabe dándose una vuelta por el Tribunal Superior
de Justicia y no salga, que ése es el riesgo que
tiene siempre actuar con los expedientes adminis -
trativos de mala manera. 

Por tanto, no es causa de los males el año 94,
en todo caso, la causa de todos los males estaría

antes del año 94, pero, desde luego, desde el año
94 nadie ha pedido desde la Administración foral
de Navarra al Ministerio de Justicia la creación
del cuarto juzgado, ni el Presidente ni el Consejero
de Presidencia ni ninguno. Y ahora se va a crear.
De momento estamos con el contador a sesenta
días de la fecha de la creación por el Ministerio de
Justicia. Ni siquiera hemos pasado todavía los
noventa días del plazo de las letras, que es el plazo
normal para cumplir. Pero ya les anticipo que
pasarán los noventa días y no lo habremos podido
crear porque hay un problema serio en las depen -
dencias que actualmente ocupan los servicios de la
Administración de Justicia, o sea, no son suficien -
tes y, por tanto, hay que ir a soluciones imaginati -
vas para conseguir implantar las oficinas judicia -
les que necesitamos.

SR. PRESIDENTE (Sr. Gil Zardoya): Muchas
gracias, señor Consejero. Muchas gracias, seño-
rías. No habiendo más puntos en el orden del día,
se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 17 HORAS Y 57
MINUTOS.)
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